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CONVENIO 

110/000017 De Administración del Fondo Multilateral de Inversiones, hecho en Was- 
hington el 11-2-92. (Autorización: artículo 94.1 de la Constitución.) 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(1 10) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 1010000 17. 

AUTOR: Gobierno. 

Convenio de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones, hecho en Washington el 11-2-92. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte- 
riores por el procedimiento de urgencia y publicar en 
el Boletín, estableciendo plazo para presentar propues- 
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la to- 
talidad o de .enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de ocho 
días hábiles, que finaliza el día 6 de octubre de 1993. 

a 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

CONVENIO DE ADMINISTRACION 
DEL FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO que muchos dirigentes de Améri- 
ca Latina y el Caribe han llevado a cabo reformas de 
economía de mercado y han reconocido la necesidad 
de reducir a niveles controlables la carga de la deuda 
externa y de liberalizar los regímenes de inversión; 

CONSIDERANDO la necesidad imperiosa de atraer 
capital privado para el desarrollo económico de los paí- 
ses de América Latina y el Caribe y de reformar los re- 
gímenes de inversión para promover la inversión 
extranjera y nacional en estos países; 

CONSIDERANDO que un grupo de países miembros 
del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
denominado el «Banco») han acordado crear un fondo 
multilateral (en adelante denominado el (( Fondo») en. el 
Banco como medida transitoria para ayudar a los paí- 
ses en el proceso de reforma de los regímenes de 
inversiones, conforme lo dispuesto en el Convenio Cons- 
titutivo del Fondo Multilateral de Inversiones (en ade- 
lante denominado el ((Convenio del Fondo»); 

CONSIDERANDO que esos países miembros, como 
probables donantes enumerados en el Anexo A del Con- 
venio del Fondo (cada uno de ellos considerado un «Do- 
nante» en cuanto se adhiera al Convenio del Fondo y 
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así denominado en adelante) han adoptado el Acuerdo 
del Fondo con fecha 11 de febrero de 1992; 

CONSIDERANDO que el Fondo podría proveer recur- 
sos esenciales para suplementar y complementar las 
actividades del Banco Interamericano de Desarrollo, de 
la Corporación Interamericana de Inversiones y de 
otros bancos multilaterales de desarrollo, y prestarles 
apoyo en sus políticas e iniciativas para promover la 
reforma de los regímenes de inversión y, en particular, 
fomentar las actividades de la microempresa; 

CONSIDERANDO que el Banco, para el cumplimien- 
to de su objetivo y la realización de sus funciones, se 
ha comprometido a administrar el Fondo conforme lo 
dispuesto en el Convenio del Fondo y con arreglo al 
mismo: 

POR LO TANTO, el Banco y los Donantes acuerdan 
lo siguiente: 

ARTICUIB 1 

Disposiciones Generales 

El Banco administrará el Fondo de conformidad con 
lo dispuesto en’el Convenio del Fondo y prestará servi- 
cios de depositario y otros relacionados con dicho 
Convenio. 

ARTICULO 2 

Administración del Fondo 

SECCION 1 . 

Administración de las Tres Facilidades y del Fondo 
de inversiones para la Pequeña Empresa 

El Banco administrará la Facilidad de Cooperación 
Técnica, la Facilidad de Recursos Humanos y la Facili- 
dad de Promoción de la Pequeña Empresa, como asi- 
mismo administrará el Fondo de Inversiones para la 
Pequeña Empresa, conforme lo dispuesto en el Conve- 
nio del Fondo. 

SECCION 2 

Operaciones 

(a) Respecto de la administración del Fondo, el Ban- 
co tendrá las siguientes responsabilidades: 

(i) desarrollar, preparar y proponer las operaciones 
que se financiarán con cargo a los recursos disponibles 
en cada una de las Facilidades del Fondo; 

(ii) preparar memorandos sobre las actividades pro- 
puestas para el comité creado conforme al Artículo 4 
del Convenio del Fondo (en adelante denominado el «Cc- 
mité de Donantes»), los que deberá presentar al Direc- 
torio Ejecutivo para su información por lo menos 
t rimestralrriente; 

(iii) presentar propuestas para operaciones especí- 
ficas al Comité de Donantes para su aprobación defi- 
nitiva; 

(iv) ejecutar o disponer la ejecución de todas las 
operaciones aprobadas por el Comité de Donantes; y 

(v) administrar las cuentas del Fondo, incluyendo la 
inversión dc: fondos, de acuerdo a lo dispuesto en la Sec- 
ción l(c) del Artículo 4 del presente Convenio. 

(b) El Banco podrá solicitar a la Corporación Inte- 
roamericaria de Desarrollo que administre o ejecute 
operaciones o programas individuales cuando, por ra- 
zones de capacidad o de pericia, dichos programas y 
operaciones entren en el campo de actividades de la 
Corporacih. 

(c) El Secretario del Banco actuará como secreta- 
rio del Comité de Don_antes y prestará servicios de se- 
cretaría, instalación y otros servicios de apoyo para 
facilitar el trabajo del Comité de Donantes. En el de- 
sempeño de tales funciones, el Secretario convocará las 
reuniones c.le dicho Comité y, con una antelación míni- 
ma de catorce días a una reunión, distribuirá entre los 
representantes de los Donantes designados conforme 
lo dispuesto en la Sección 1 del Artículo 4 del Conve- 
nio del Fondo los documentos principales relativos a 
la misma y el orden del día. 

SECCION 3 

Limitaciones en Materia de Compromisos 

El Banco limitará los compromisos en la medida en 
que le indique. un Donante conforme lo dispuesto en la 
Sección i(c) del Artículo 2 del Convenio del Fondo. 

ARTICULO 3 

Funciones de Depositario 

SECCION 1 

Depositario de los Convenios y Documentos 

El Banc:o será depositario del presente Convenio, del 
Convenio del Fondo, de los documentos de ratificación, 
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aceptación o aprobación depositados en cumplimien- 
to de lo dispuesto en la Sección 1 del Artículo 6 del Con- 
venio del Fondo, y de los Documentos correspondientes 
a las Contribuciones Condicionales e Incondicionales 
depositados con arreglo a la Sección 1 del Artículo 2 
de dicho Convenio. 

SECCION 2 

Apertura de Cuentas 

El Banco abrirá una o más cuentas del Banco en su 
carácter de Administrador del Fondo, a fin de deposi- 
tar en ellas los pagos que efectúen los Donantes, con- 
forme lo dispuesto en la Sección 2 del Artículo 2 del 
Convenio del Fondo. El Banco administrará dichas 
cuentas con arreglo a lo establecido en este Convenio. 

ARTICULO 4 

Capacidad del Banco y Otros Asuntos 

SECCION 1 

Capacidad Básica 

(a) El Banco confirma que, conforme lo dispuesto 
en la Sección l(v) del Artículo VI11 del Convenio Cons- 
titutivo del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado «Carta Orgánica))), goza de capa- 
cidad para llevar a cabo las disposiciones de este 
Convenio, y que las actividades emprendidas en cum- 
plimiento del presente Convenio contribuirán al cum- 
plimiento de los objetivos del Banco. 

Salvo indicación en contrario en el texto del 
presente Convenio, el Banco tendrá capacidad para 
ejercer cualquier actividad y participar en todos los 
contratos que sean necesarios para desempeñar sus 
funciones, conforme lo dispuesto en este Convenio. 

(c) El Banco invertirá los recursos del Fondo que no 
sean necesarios para sus operaciones en el mismo tipo 
de títulos valores en que invierta sus propios recursos 
en el ejercicio de su capacidad en materia de inver- 
siones. 

(b) 

SECCION 2 

Estándard de Cuidado 

En el desempeño de sus funciones, conforme lo dis- 
puesto en el presente Convenio, el Banco actuará con 
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el mismo cuidado que ejerce en la administración y ges- 
tión de sus propios asuntos. 

SECCION 3 

Gastos del Banco 

(a) El Banco será reembolsado con cargo al Fondo 
respecto de la totalidad de los costos directos a indi- 
rectos en los que incurra en el ejercicio de las activida- 
des relacionadas con dicho Fondo, y las actividades de 
la Corporación Interamericana de Inversiones, inclu- 
yendo la remuneración de los funcionarios del Banco 
por el tiempo dedicado efectivamente a la adminis- 
tración del Fondo, gastos de viaje, por dieta, gastos de 
comunicación y cualquier otro gasto semejante direc- 
tamente identificado, calculaday contabilizado por se- 
parado como gastos de la administración del Fondo. 

(b) El procedimiento para determinar y calcular los 
gastos de los que el Banco será reembolsado, así como 
los criterios que regirán el reembolso de los gastos des- 
critos en el párrafo (a), se establecerá de mutuo acuer- 
do entre el Banco y el Comité de Donantes dentro de 
un plazo máximo de 90 días a partir de la entrada en 
vigor del Convenio del Fondo. Este procedimiento po- 
drá revisarse de vez en cuando, a propuesta del Banco 
o del Comité de Donantes y, todo cambio resultante de 
dicha revisión requerirá el acuerdo del Banco y del 
Comité. 

SECCION 4 

Cooperación con Organismos Nacionales 
e internacionales 

En la administración del Fondo, el Banco podrá con- 
sultar y colaborar con organismos nacionales e inter- 
nacionales, tanto públicos como.privados, que operen 
en las áreas de desarrollo social y económico, cuando. 
ello contribuya a la consecución de los propósitos del 
Fondo o a maximizar la eficiencia en el uso de los re- 
cursos del Fondo. 

SECCION 5 

Evaluación de Proyectos 

Además de las evaluaciones solicitadas por el Comi- 
té de Donantes, el Banco evaluará periódicamente las 
operaciones que haya emprendido en el marco del Con- 
venio y enviará un informe de dichas evaluaciones al 
Comité de Donantes. 
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ARTICULO 5 

Contabilidad e Informes 

SECCION 1 

Separación de Cuentas 

El Banco llevará cuentas y registros contables sepa- 
rados de los recursos y operaciones del Fondo y de ca- 
da uno de las Facilidades que lqintegran, de forma tal 
que se puedan identificar los activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos relativos al Fondo y a cada una de sus 
Facilidades, separada e independientemente del resto 
de las operaciones del Banco. El sistema de contabili- 
dad permitirá también identificar y registrar el origen 
de los diversos recursos recibidos en virtud de este Con- 
venio y los recursos generados por dichos recursos, así 
como su aplicación a cada una de las Facilidades. La 
contabilidad del Fondo se llevará en dólares de los Es- 
tados Unidos de América, por lo cual se efectuarán con- 
versiones de monedas al tipo de cambio vigente que 
aplique el Banco en el momento de cada transacción. 

SECCION 2 

Presentación de informes 

(a) Mientras el presente Convenio esté en vigor, la 
Administración del Banco presentará anualmente, por 
medio de un informe anual, al Comité de Donantes den- 
tro de los 90 días siguientes al cierre de su ejercicio fis- 
cal, la siguiente información: 

(i) informe de los activos y pasivos del Fondo y de 
cada una de las Facilidades, informe de ingresos y gas- 
tos cumulativos correspondientes al Fondo y a cada una 
de las Facilidades, y un informe del origen y destino 
de los recursos, tanto del Fondo como de cada una de 

~ las Facilidades, acompañados de las notas explicativas 
que proceda; y 

información sobre la marcha y resultados de los 
proyectos, los programas y otras operaciones de cada 
Facilidad, y sobre la situación de las solicitudes pre- 
sentadas para cada Facilidad. 

(ii) 

(b) Los informes referidos en el párrafo (a) de esta 
Sección se prepararán con arreglo a los principios de 
contabilidad que utiliza el Banco con sus propias ope- 
raciones y se presentarán acompañados de un dictamen 
emitido por la misma firma independiente de contado- 
res públicos que designe la Asamblea de Gobernado- 
res del Banco para la auditoría de sus propios estados 
financieros. Los honorarios de dichos contadores inde- 
pendientes se abonarán con cargo a los recursos del 
Fondo. 

(c) El Banco preparará un informe anual e informes 
trimestrales sobre los ingresos, desembolsos y saldos 
del Fondo y a cada una de sus Facilidades. 

El Comité de Donantes podrá asimismo solici- 
tar al Banco, o a la firma de contadores públicos refe- 
rida en el párrafo (b), que le provean de cualquier otra 
informacibn razonable respecto de las operaciones del 
Fondo y del informe de auditoría presentado. 

(e) La contabilidad del Fondo de Inversiones para 
la Pequeña Empresa se llevará separadamente de la de 
los demás recursos del Fondo. 

(d) 

ARTICULO 6 

Período de Vigencia del Convenio 

. .  SECCION 1 

Entrada en Vigor 

El presente Convenio entrará en vigor en la misma 
fecha en que entre en vigor el Convenio.-del Fondo. 

SECCION, 2 

Duración 

(a) El presente Convenio permanecerá en vigor du- 
rante todo el período de vigencia del Convenio del Fon- 
do. A la terminación de dicho Convenio, o del presente 
Convenio, con arreglo a lo dispuesto en la Sección 3 de 
este Artículo, el presente Convenio continuará en vigor 
hasta que 1-1 Banco complete sus funciones relativas a 
la liquidación de las operaciones del Fondo o al ajuste 
de cuentas, conforme lo dispuesto en la Sección 4(a) del 
Artículo 6 del Convenio del Fondo. 

(b) Antes de que concluya el período inicial de diez 
años que contempla el Convenio del Fondo, el Banco 
consultará con el Comité de Donantes si es o no 
aconsejable prorrogar las operaciones del Fondo o de 
cualquiera de las Facilidades durante el período de re- 
novación que se especifica en dicho Convenio. 

SECCION 3 

Terminación del Convenio por el Banco 

El Banco terminará el presente Convenio en el caso 
en que suspenda sus propias operaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo X de la Carta Orgánica, 
o si cesara en sus operaciones de conformidad con ese 
mismo Arí ículo de la Carta Orgánica. El Banco termi- 
nará el presente Convenio en caso de que una enmien- 
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da al Convenio del Fondo -requiera al Banco que en el 
desempeño de sus obligaciones bajo dicho Convenio, ac- 
tuar en contravención de la Carta Orgánica. 

SECCION 4 

Liquidación de las Operaciones del Fondo 
d 

A la terminación del Convenio del Fondo o de cual- 
quiera de las Facilidades, o el Fondo de Inversiones para 
la Pequeña Empresa, el Banco cesará toda la actividad 
que desarrolle en cumplimiento del presenté Convenio 
o de la Facilidad correspondiente, o del Fondo de In- 
versiones para la Pequeña Empresa, salvo aquellas que 
fueran necesarias a efectos de la realización, conser- 
vación y preservación ordenados de los activos y para 
el ajuste de las obligaciones pendientes. Una vez liqui- 
dados o provisionados todos los pasivos correspondien- 
tes al Fondo, a una Facilidad, o al Fondo de Inversiones 
para la Pequeña Empresa, el Banco distribuirá o asig- 
nará los activos remanentes siguiendo las instruccio- 
nes del Comité de Donantes, conforme lo dispuesto en 
la Sección 4 del Artículo 5 del Convenio del Fondo. 

ARTICULO 7 

Disposiciones Generales 

SECCION 1 . : 

Contratos del Banco 

En los contratos que firme como administrador de 
los recursos del Fondo, el Banco habrá de indicar con 
claridad que está actuando en tal carácter. 

SECCION 2 

Responsabilidades del Banco y de los Donantes 

El Banco no podrá beneficiarse en ningún caso de las 
utilidades, ganancias o beneficios derivados del finan- 
ciamiento, las inversiones y cualquier otro tipo de ope- 
ración efectuadas con cargo a los recursos del Fondo. 
Ninguna operación de financiamiento, inversión u otra, 
que se efectúe con cargo a los recursos del Fondo, esta- 
blecerá una obligación o responsabilidad financiera del 
Banco frente a los Donantes; de la misma manera, los 
Donantes no tendrán derecho a exigir indemnización 
alguna al Banco por cualquier pérdida o deficiencia que 
pueda producirse como consecuencia de una operación, 
salvo en los casos en que el Banco haya actuado al mar- 
gen de las instrucciones escritas del Comité de Donan- 

tes o no haya actuado 'con el mismo nivel de cuidado ' 
que utiliza en la gestión de sus propios recursos. - 

SECCION 3- 

Adhesión al Presente Convenio 

Todo probable donante podrá adherirse al presente 
Convenio mediante su firma. Cualquier país miembro 
del Banco no enumerado en el Anexo A del Convenio 
del Fondo podrá adherirse a este Convenio una vez que 
lo haga al Convenio del Fondo, conforme lo dispuesto 
en la Sección 1 del Artículo 6 de dicho Convenio. El Ban- 
co suscribirá el presente Convenio mediante la firma 
de un representante debidamente autorizado. 

SECCION 4 

Enmienda 

El presente Convenio sólo podrá enmendarse si así 
lo acordaren el Banco y el Comité de Donantes, el cual 
adoptará esta decisión por una mayoría de votos de al 
menos las dos terceras partes de los Donantes que re- 
presentan como mínimo las tres cuartas partes de la 
totalidad de votos de los Donantes. Se requerirá la apro- 
bación de todos los Donantes para efectuar una en- 
mienda a esta Sección, o una enmienda que afecte las 
obligaciones financieras o de otro tipo de los Donantes. 

SECCION 5 

Solución de Controversias 
. ,  

Cualquier controversia que surja en el marco del pre- 
sente Convenio entre el Banco y el Comité de Donan- 
tes, y que no se-resuelva mediante consulta, se resolverá 
por arbitraje, conforme lo dispuesto en el Anexo A del 
presente Convenio. Toda decisión arbitral tendrá carác- 
ter definitivo y será implementada por un Donante, los 
Donantes o el Banco, de conformidad con su procedi- 
miento constitucional o con la Carta Orgánica, respec- 
t ivamente. 

SECCION 6 

Limitaciones a la Responsabilidad 

Respecto a las operaciones del Fondo, la responsabi- 
lidad financiera del Banco se limitará a los recursos y 
reservas (si las hubiere) del Fondo; la responsabilidad 
de los Donantes como tales se limitará a la porción im- 
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paga de sus respectivas contribuciones que se encuen- 
tre vencida y pagadera. 

SECCION 7 

Retiro 

En la fecha en que la notificación de su intención de 
retirarse sea efectiva conforme lo dispuesto por la 
Sección 4(a) del Artículo 6 del Convenio del Fondo, el 
donante que haya presentado dicha notificación se re- 
putará retirado a los efectos de este Convenio. Sin per- 
juicio de lo establecido en la Sección 4(a) del Artículo 
6 del Convenio del Fondo, el Banco, previa aprobación 
del Comité de Donantes, celebrará un acuerdo con el 
Donante en cuestión para liquidar sus respectivos re- 
clamos y obligaciones. 

EN TESTIMONIO DE Lo CUAL, el Banco y cada uno 
de los probables donantes, actuando cada uno de ellos 
a través de su representante autorizado, han firmado 
el presente Convenio. 

Otorgado en la Ciudad de Washington, Distrito de Co- 
lumbia, el l l de febrero de 1992, en un documento ori- 
ginal único, cuyas versiones en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticas, que se de- 
positará en los archivos del Banco, el cual enviará un 
ejemplar debidamente certificado a cada uno de los 
probables donantes enumerados en el Anexo A del Con- 
venio del Fondo. 

ANEXO A - PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE 

ARTICULO 1 

Composición del Tribunal 

El Tribunal de Arbitraje a fin de resolver aquellas 
controversias mencionadas en la Sección 5, Artículo 7 
del Convenio de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones (en adelante denominado el «Convenio») 
se compondrá de tres miembros, que serán designados 
en la siguiente forma: uno por el Banco, otro por el Co- 
mité de Donantes y un tercero, en adelante denomina- 
do «el Dirimente», por acuerdo directo entre las partes, 
o por intermedio de sus respectivos árbitros. Si las par- 
tes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto 
a la persona del «Dirimente», o si una de las partes no 
designare su árbitro, el Dirimente será designado a pe- 
tición de cualquiera de las partes por el Secretario Ge- 
neral de la Organización de Estados Americanos. Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designado 
por el Dirimente. Si cualquiera de los árbitros desig- 

nados o le1 Dirimente no quisiere o no pudiere actuar 
o seguir actuando se procederá a su reemplazo en igual 
forma qu.e para la designación original. El sucesor ten- 
drá las mismas funciones y atribuciones que su an- 
tecesor. 

ARTICULO 2 

iniciación del Procedimiento 

Para someter la controversia al procedimiento de ar- 
bitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una co- 
municac ión escrita exponiendo la naturaleza de la 
reclamación, la satisfacción o compensación que per- 
sigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que 
hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la par- 
te contraria el nombre de la persona que designe co- 
mo árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la entrega de tal comunicación al 
reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuer- 
do en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de 
ellas podrá acudir ante el Secretario General de la Or- 
ganizacion de Estados Americanos para que éste pro- 
ceda a la designación. 

ARTICULO 3 

Constitución del Tribunal 

El Trihunal de Arbitraje se constituirá en Washing- 
ton, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
en la fecha que el Dirimente designe y, una vez cons- 
tituido, se reunirá en las fechas que fije el propio 
Tribunal. . . .. 

ARTICULo 4 

Procedimiento 

(a) El Tribunal sólo tendrá competencia para cono- 
cer los piuntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá, por propia iniciativa, designar 
los peritos que estime necesarios. En todo caso, debe- 
rá dar a las partes la oportunidad de presentar exposi- 
ciones orales en audiencia. 

El Tribunal fallará «ex aequo et bono», basán- 
dose exchivamente en los términos del Convenio y pro- 
nunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las 
partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adopta- 
rá con el voto concurrente de por lo menos dos de los 
miembros del Tribunal. Este deberá expedirse dentro 

(b) 
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del plazo apoximado de sesenta (60) días contados a par- 
tir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a me- 
nos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especiales e imprevistas dicho plazo deberá ampliar- 
se. El fallo será notificado a las partes mediante co- 
municación suscrita al menos por dos miembros del 
Tribunal. 

ARTICULO 5 

Gastos 

Los honorarios de cada árbitro serán sufragados por 
la parte que lo hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán sufragados en partes iguales por am- 

bos contratantes. Estos acordarán, antes de constituir- 
se el Tribunal, los honorarios de las demás personas 
que de mutuo acuerdo convengan que deben interve- 
nir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no 
se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará 
la compensación que sea razonable para dichas perso- 
nas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus propios costos en el procedimiento de ar- 
bitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados 
en partes iguales por los contratantes. Toda duda res- 
pecto al reparto de los gastos o a la forma en que de- 
ban pagarse será resuelta por el Tribunal sin ulterior 
recurso. Cualquier honorario o gasto pendientes de pa- 
go por el Comité de Donantes bajo este Artículo debe- 
rá pagarse con recursos del Fondo Administrado bajo 
el Convenio. 
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